
Nº de expediente: 008450-000043-22 Fecha: 11.11.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LA RES. N°6 DE COMISI
ÓN DIRECTIVA DE ISEF DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   ISEF - CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL LITORAL NORTE - SEDE
PAYSANDÚ

 Nro. de expediente
anterior:  

Paquete  Si 

Descripción  DOCUMENTACIÓN 

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 17

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Remitir expediente en formato papel a la Oficina Nacional de Servicio Civil.

 

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2024,
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

48.
(Exp. Nº 008450-000043-22)  - Comisión General. VISTO: lo resuelto por la Comisión Directiva del ISEF,
en sesión ordinaria de fecha 1/12/2023, Res. No. 57: “Proponer al Consejo Directivo Central la destitución
del funcionario docente Sr. Ignacio Saralegui, C.I. N.º 3.676.355-1, Cargo N° 555727, Esc.G, Grado 2,
interino, previa remisión de las presentes actuaciones a la Oficina Nacional del Servicio Civil.".
CONSIDERANDO: 1.- Que el informe letrado de la ONSC No. 75/2024 de fecha 4/3/24 analiza
detalladamente las actuaciones del presente expediente y fundamenta citando doctrina y jurisprudencia, las
recomendaciones     que efectúa.
2.- Que el referido informe concluye señalando indicando que: “En virtud del análisis efectuado y lo
comprobado en obrados no existen impedimentos para que la Universidad de la República – Instituto
Superior de Educación Física, resuelva la destitución del funcionario Juan Ignacio Saralegui García”.
3.- Que, por su parte, la resolución de la Comisión Nacional de Servicio Civil No. 93/2024 de fecha 13/6/24,
de carácter no vinculante, sugiere una sanción no expulsiva al docente, basándose en las declaraciones del
propio sumariado e indica que la prueba diligenciada no acredita el acoso sexual. No obstante, señala que se
verifican conductas inapropiadas del docente, pero entiende excesiva la aplicación de una sanción expulsiva.
4.- Que tal como surge de los informes letrados del instructor sumariante, del informe de contralor realizado
por la Dirección General Jurídica de la UDELAR, así como del informe letrado de la ONSC, los hechos
fueron debidamente probados, mediante testimonios, indicios y demás prueba obrante en autos.
5.- Que conforme emerge de autos, el sumariado incurrió en falta administrativa grave.
ATENTO: a los informes letrados elaborados por el instructor sumariante, el informe de contralor realizado
por la Dirección General Jurídica de la UDELAR, el informe letrado de la ONSC, y a las consideraciones
expresadas en sala.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve:
1. RATIFICAR la Resolución No. 57 de fecha 1/12/2023 adoptada en sesión ordinaria de la Comisión
Directiva del Instituto Superior de Educación Física, y proponer al Consejo Directivo Central la destitución
del funcionario docente Señor Ignacio Saralegui, C.I. N.º 3.676.355-1, Cargo N° 555727, Esc. G, Grado 2,
interino.
2. Notifíquese al Señor Ignacio Saralegui y otórguesele vista de las presentes actuaciones.
3. Remitir el presente expediente a consideración del Consejo Directivo Central. Distribuido N° 848/24.-6 en
6
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 17

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Cursado
Pase a SECCIÓN PERSONAL.

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 19/08/2024 15:49:00.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Resolucion.pdf 282 KB 05/12/2023 11:02:23
informe Saralegui.pdf 8474 KB 19/08/2024 15:48:37
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1 DE DICIEMBRE 
DE 2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

57.
(Exp. Nº 008450-000043-22)  -  Comisión General. VISTO: el sumario administrativo 
decretado por Resolución de esta Comisión Directiva, de fecha 2 de diciembre de 2022 (Exp. N.º 
008450-000043-22) al Sr. Ignacio 
Saralegui.------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO: 1) Que conforme emerge de la precitada resolución, se dispuso “Decretar un sumario 
administrativo al Sr. Ignacio Saralegui, a efectos de determinar su responsabilidad en relación con los 
hechos investigados y que derivan de las resultancias de la investigación administrativa instruida (...)” 
encomendándose al Asesor Legal del ISEF la instrucción del procedimiento.-------------------------------
2) Que una vez cumplidas las instancias procedimentales conforme a Derecho, se elaboraron los 
correspondientes informes por parte del Asesor Legal del ISEF (Fs. 196 a 209 y 341 a 349).----------
3) Que las presentes actuaciones pasaron a control de legalidad por parte de la Dirección General 
Jurídica de la UDELAR, emitiéndose el informe que se adjuntó a fs. 350 a 350 vto., donde se expresa 
que “se advierte una estricta observancia de las formalidades aplicables en la especie, de manera 
que, consecuentemente no se efectuarán observaciones”
.-------------------------------------------------------------------
4) Que posteriormente, con fecha 17 de noviembre de 2023, el Sr. Ignacio Saralegui presentó un 
escrito, donde reiteró su solicitud de que se recabe prueba testimonial adicional.----------------------------
CONSIDERANDO: 1) Que la solicitud realizada por el Sr. Saralegui en su escrito de fecha 17 de 
noviembre de 2023, fue tratada previamente, en el informe del asesor letrado del ISEF, de fs. 341 a 
349, donde se entendió que la solicitud resultó superabundante e innecesaria, sumado a que la 
oportunidad de proposición de prueba fue al momento de presentación de sus 
descargos.---------------------------------
2) Que de los precitados informes emerge acreditada la existencia de acoso sexual ambiental, en los 
términos de lo dispuesto por los incisos 2 y 3 del artículo 3 de la Ley Nro. 18.561, generado por el 
sumariado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------
3) Asimismo, más allá de la figura legal, resulta acreditado que el Sr. Ignacio Saralegui realizó 
comentarios sexuales a alumnos, en clase, y realizó acercamientos corporales no deseados e 
inadecuados, para con alumnas en clase. Tales conductas importan violación de los deberes de 
probidad, respeto y buena fe que deben guardar los docentes en ámbitos universitarios.-----------------
4) Por otra parte, en virtud de la instrucción realizada en las presentes actuaciones, resulta también 
acreditado que el Sr. Ignacio Saralegui incurrió en conductas inadecuadas graves, como ser generar 
un ambiente hostil de clase al realizar comentarios con connotación sexual, discriminativos, 
inadecuados y misóginos a 
alumnos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5) Que el proceder del Sr. Saralegui afecta la dignidad de alumnos, es impropio de un docente en 
ámbitos universitarios, y colide con los deberes docentes que reclama el Estatuto del Personal 
Docente de la Universidad de la República, y con la normativa nacional e internacional aplicable, lo 
cual afecta la idoneidad moral del sumariado para el desempeño de su función, y resulta pasible de 
reproche disciplinario, al haber incurrido en falta administrativa grave (Art. 168 de la Ordenanza sobre 
Procedimiento Administrativo para la 
UDELAR).-----------------------------------------------------------------------------
6) Que la conducta del sumariado, atenta contra lo dispuesto por Resolución N.º 6 del Consejo 
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Directivo Central de fecha 26/03/2019,  en el sentido de no ser admisibles para la Universidad de la 
República las conductas de violencia física o psicológica, el trato denigrante, irrespetuoso o 
discriminatorio y todos aquellos comportamientos que por provocar humillación, ofensa injustificada, 
temor, daño físico o emocional puedan contribuir a crear un ambiente de trabajo o estudio 
intimidatorio, ofensivo u hostil, atentando contra los principios universitarios de defensa de los valores 
morales y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona humana y la 
forma democrático – republicana de 
gobierno.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7)  Que en obrados, se han cumplido con la totalidad de las garantías que indica el debido proceso 
administrativo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------
ATENTO: a lo dispuesto en la “Ordenanza de actuación ante situaciones de violencia, acoso y 
discriminación”, “Estatuto del Personal Docente”,  “Ordenanza sobre Procedimiento Administrativo 
para la Universidad de la República”,  lo previsto en la Ley N.º 19.823, lo dispuesto en el artículo 6 lit. 
H, de la Ordenanza del Instituto Superior de Educación Física de la Universidad de la República  y a lo 
informado por el Asesor Legal del 
ISEF.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve:
Proponer al Consejo Directivo Central la destitución del funcionario docente Sr. Ignacio Saralegui, C.I. 
N.º 3.676.655-1, N.º de funcionario Ignacio Saralegui, Cargo N.º 555727 Esc. G Grado 2 interino, 
previa remisión de las presentes actuaciones a la Oficina Nacional del Servicio Civil. Distribuído N° 
1048/23.-5 en 5

Remitir a la ONSC.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 18

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/08/2024

Estado: Cursado

TEXTO

22/8/24 -  Se envió notificación - procedimiento indicado por Asesor Legal del Instituto (se adjunta copia de
correo electrónico)

9/9/24- Recibida la notificación, se adjunta en formato digital, siendo copia fiel de original (formato papel)
que se incorpora al paquete.

Pase a Secretaría de CDC, según lo dispuesto en resolución que luce en actuación anterior.-

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 09/09/2024 11:33:31.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Asesor Legal (correo).pdf 85 KB 22/08/2024 09:59:48
Saralegui.pdf 231 KB 09/09/2024 09:29:50
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De : Mauro Da Rocha <mauro.darocha@udelar.edu.uy>

Asunto : Notificación Ignacio Saralegui

Para : personal <personal@isef.udelar.edu.uy>

Para o CC : wperichon@gmail.com, Mariana Sarni
<marianasarni@gmail.com>

Zimbra: personal@isef.udelar.edu.uy

Notificación Ignacio Saralegui

mié, 21 de ago de 2024 16:27

2 ficheros adjuntos

Buenas tardes Alicia ¿Cómo estás?

De acuerdo a lo conversado con Waldemar, adjunto notificación para realizar al docente Ignacio
Saralegui.

La misma deberá ser firmada personalmente por el Sr. Saralegui, para lo cual sugiero que, o bien se
lo cite a la sede Parque Batlle, Montevideo, para que firme la notificación, y una copia de la
resolución, se le entregue copia de la resolución y tome vista de las actuaciones del expediente.

O como alternativa, se lo cite a la sede Payandú, y allí que el funcionario firme la notificación y una
copia de la resolución, y se le entregue una copia de la resolución. Los documentos físicos firmados
deberán ser enviados a la sede Parque Batlle para ser agregados al expediente.

Cualquier duda quedo a disposición.
Muchas gracias

Saludos
Mauro

Dr. Mauro da Rocha
Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

Notificación resolución - Ignacio Saralegui.odt
91 KB 

Resolucion saralegui.pdf
264 KB 

Zimbra: https://correo.isef.udelar.edu.uy/h/printmessage?id=25500&tz=Americ...

1 de 1 22/8/2024, 9:59
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 19

Oficina: SECRETARIA
GENERAL - CDC

Fecha Recibido: 09/09/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a informe de la Dirección General Jurídica.

Firmado electrónicamentemente por GERARDO HENRYK SIUCIAK VERGARA el 23/09/2024 14:29:45.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 20

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 23/09/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se recibe en la fecha el paquete que acompaña a estos obrados.

Pase a Dirección.

Firmado electrónicamentemente por Hernan Barrios Armand el 23/09/2024 14:48:41.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 21

Oficina: DR. DANIEL GARCIA
- JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 23/09/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a informe del Dr Mario Laserre

Firmado electrónicamentemente por SPENCER DANIEL GARCÍA PERDOMO el 24/09/2024 10:39:06.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 22

Oficina: DR. MARIO
LASSERRE - JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES·

Fecha Recibido: 24/09/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 7 de octubre de 2024.

 

Sr. Director, Dr. Daniel García.

 

Atento al estado de estas actuaciones, salvo su mejor opinión, corresponde que pasen a consideración del
Consejo Directivo Central, en mérito a la propuesta realizada por la Comisión Directiva del Instituto Superior
de Educación Física, según Resolución Nro. 57 del 1ro. de diciembre de 2023, ratificada ulteriormente por
Resolución Nro. 48 del 16 de agosto de 2024.

 

Dr. Mario Lasserre

Firmado electrónicamentemente por MARIO IGNACIO LASSERRE CASABALLE el 07/10/2024 13:42:47.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 23

Oficina: DR. DANIEL GARCIA
- JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 07/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a Jefatura Admiinistrativa

Firmado electrónicamentemente por SPENCER DANIEL GARCÍA PERDOMO el 10/10/2024 17:50:52.
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Actuación 24

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 10/10/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Por indicación del Dr. Mario Lasserre, Director (s) del Departamento de Procedimientos Disciplinarios, en lo
inmediato, pasen estas actuaciones a la Comisión Directiva del ISEF a los efectos de que aquella tome
conocimiento de la vista conferida en autos y la ausencia de descargos.

 

Cumplido, sígase el trámite correspondiente.

 

Se remite paquete por Mensajería.

Firmado electrónicamentemente por Hernan Barrios Armand el 07/11/2024 15:31:19.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 25

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 07/11/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a CD.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 13/11/2024 16:02:47.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 26

Oficina: MESA DEL ORDEN
DEL DIA DE C.D. - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 13/11/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a informe del Asesor Legal de ISEF, a su solicitud.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 27/11/2024 13:10:35.
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Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 27

Oficina: ASESOR JURÍDICO-
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 27/11/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 27 de febrero de 2025

 

Se adjunta:

- Paquete físico con descargos presentados por el Sr. Ignacio Saralegui.

- Mail con comuncación de la Sección Personal del ISEF.

- Informe jurídico.

- PDR.

 

Con lo informado pase a consideración de la Comisión Directiva del ISEF.

 

Dr. Mauro da Rocha

Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

Firmado electrónicamentemente por MAURO GABRIEL da ROCHA NEGREIRA el 27/02/2025 12:40:50.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Informe Sumario - Ignacio Saralegui.pdf 3199 KB 27/02/2025 12:37:33
PDR Saralegui.pdf 68 KB 27/02/2025 12:37:33
Comunicación Sección Personal Saralegui.pdf 123 KB 27/02/2025 12:38:37
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    Universidad de la República Instituto Superior 
            de Educación Física

Expediente Nro. 008450-000043-22

Montevideo, 27 de febrero de 2025

Las presentes actuaciones vuelven a consideración del Asesor Legal del ISEF, en virtud de
los descargos presentados por el funcionario docente Sr. Ignacio Saralegui.

Al respecto corresponde informar:

I. CONSIDERACIONES SUSTANCIALES

1. Procederemos a analizar los planteos realizados por el Sr. Ignacio Saralegui en el escrito
adjunto al paquete físico.

2. Allí, el sumariado presenta un libelo como fundamentación de los recursos presentados. No
obstante, se presenta en el presente expediente, tras habérsele otorgado vista de las actuaciones, por
parte de la Dirección General Jurídica.

3. Atento a ello,  y a efectos de otorgar mayores garantías al  sumariado, el  dicente decidió
considerar lo expuesto por el docente, como descargos, que analizaremos seguidamente.

4. En primer lugar, el sumariado entiende que los procedimientos instruidos vulneraron sus
garantías.  No  obstante,  tanto  la  investigación  administrativa  diligenciada,  como  el  sumario
administrativo, fueron llevadas adelante conforme a derecho y respetando el derecho de defensa del
sumariado.  A saber,  su  letrado  patrocinante  pudo  controlar  toda  la  prueba  diligenciada  en  el
sumario, proponer nueva prueba, presentar descargos, etc. 

5. Se cuestiona el momento en el cual debió resolverse el sumario administrativo. Recordemos
que, en la investigación administrativa diligenciada, se tomaron 4 declaraciones testimoniales, y una
vez que tanto los hechos como el eventual responsable fue identificado, se informó al jerarca para
que disponga el procedimiento sumarial.

6. Por otra parte, el Sr. Saralegui entiende que la denuncia realizada por el CEEF carecía de
formalidades y no estaba acreditada la representatividad del conjunto de estudiantes. Respecto a
ello,  sin perjuicio de eventuales  formalidades  de lo  denunciado,  la  investigación administrativa
realizada, tuvo el objeto de profundizar en los hechos allí  mencionados, y reunir los elementos
necesarios a efectos de realizar el informe jurídico correspondiente, que fuera valorado la Comisión
Directiva del ISEF.

7. En  cuanto  a  la  prueba  propuesta  por  el  sumariado,  y  calificada  por  el  dicente  como
superabundante e innecesaria, nos remitimos a lo informado oportunamente al respecto, en estas
mismas actuaciones (Informe final del sumario).

8. Seguidamente en el libelo presentado se realiza un análisis crítico de las consideraciones
realizadas en el  informe jurídico final del sumario,  respecto a los criterios  de valoración de la
prueba, por lo que nos remitimos a los análisis de los múltiples informes jurídicos de obrados, a
saber,  los informes  letrados  del  instructor  sumariante,  el  informe de  contralor  realizado  por  la
Dirección General Jurídica de la UDELAR, así como el informe letrado de la ONSC, donde se
entiende que los  hechos fueron debidamente probados,  mediante testimonios,  indicios  y demás
prueba obrante en autos.

1
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9. Conforme lo analizado, se entiende pertinente ratificar lo expuesto en el informe final del
sumario, y que lo resuelto por la Comisión Directiva del ISEF resulta proporcionado y ajustado a
derecho.

II. CONSIDERACIONES FORMALES

1. Ahora  bien,  desde  el  punto  de  vista  formal,  corresponde  señalar  que,  conforme  a  lo
informado por la Sección Personal del ISEF, en mail que se adjunta a la presente actuación, el Sr.
Ignacio Saralegui contaba con un cargo de docente interino con vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2024.

2. En tanto la Comisión Directiva del ISEF no emitió resolución que renovara su cargo, en
dicha fecha,  el  docente cesó su vínculo con el  Instituto,  y  por  tanto con la  Universidad de  la
República.

3. Si bien la Comisión Directiva del ISEF resolvió proponer al Consejo Directivo Central, la
destitución  del  docente,  el  trámite  continuó  con  los  procedimientos  formales  de  estilo
(consideración del expediente por parte de la Dirección General Jurídica, vista al interesado, etc.),
sumado a la presentación de nuevos descargos por parte del Sr. Saralegui (paquete adjunto), por lo
cual el expediente no pudo ser remitido a consideración del C.D.C., previo al 31/12/2024.

4. A pesar de que el sumario administrativo fue instruido en tiempo y forma, mientras el Sr.
Saralegui era funcionario del ISEF,  dado que al día de la fecha, carece de vínculo funcional con la
Institución, no corresponde continuar con las presentes actuaciones.

5. Así lo ha entendido la Oficina Nacional de Servicio Civil, que, en informe Nro. 149/2021 de
fecha 23 de junio de 2021, expresó que “Por lo expuesto y teniendo presente que a la fecha el Dr.
(...), no reviste la Calidad de funcionario docente de la Universidad de la República (Facultad de
Odontología), no procede continuar con el presente sumario.”.

6. Debemos considerar también, que doctrina nacional reciente, ha expresado que “(...) puede
producirse la terminación de procedimiento por  imposibilidad material en el ejercicio del poder
disciplinario, por causas sobrevenidas, externas al procedimiento, que imposibiliten materialmente
la  continuación  del  mismo,  como por  ejemplo  la  muerte  del  funcionario,  por  el  principio  de
personalidad  de  la  sanción,  o  el  cese  de  la  relación  funcional.”  (El  destacado  pertenece  al
suscrito). 1

7. A mayor abundamiento, hacemos referencia a la sentencia del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, de fecha de 2015, donde, en conceptos enteramente trasladables a la especie, se
sostuvo que:  “(...)  la potestad disciplinaria que un ente público tiene sobre los funcionarios,
presupone  obviamente  la  existencia  de  ese  vínculo  o  relación  funcional.  Como  bien  dice
SAYAGUÉS LASO, para que pueda ejercitarse el poder disciplinario de la Administración: “…la
calidad de funcionario es indispensable.  (...)  Como enseña CAJARVILLE la existencia de una
norma atributiva de competencia es un presupuesto del acto administrativo, sin la concurrencia del
cual, el acto administrativo que se dicte estará viciado por incompetencia (...) Es de toda evidencia
que ...  carece de competencia para iniciar un procedimiento disciplinario a alguien que no es
funcionaria  de  dicho  servicio  descentralizado. Y  si  bien  en  la  emergencia,  el  vicio  de
incompetencia del órgano emisor en esa fase del acto no fue postulado como agravio por la co-

1  - Aporte de RUOCCO, Graciela. Capítulo “Modos de finalización y medios de impugnación” del libro 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de Gutiérrez, A.A. - Robaina Raggio, I. - FCU 1° Edición, agosto de 
2018, pág. 253.
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actora, por su gravedad, corresponde que sea relevado de oficio.” (Los destacados pertenecen al
suscrito).2

III. CONCLUSIONES

1. En virtud de lo informado, corresponde señalar que, visto que  el Sr. Ignacio Saralegui no
cuenta con un vínculo funcional actual con la Universidad de la República, no resulta jurídicamente
posible  aplicar  a  su respecto  la  potestad  disciplinaria,  y  por  tanto,  continuar  con las  presentes
actuaciones.

2. En  razón  de  ello,  el  suscrito  entiende  pertinente  remitir  las  actuaciones  a  la  Comisión
Directiva  del  ISEF,  a  efectos  de  que  se  tome conocimiento  de  lo  informado,  y  se  resuelva  al
respecto, sugiriéndose, salvo mejor opinión, el archivo del presente expediente, con noticia al Sr.
Ignacio  Saralegui,  dejándose  de  manifiesto  que,  en  caso  de  que  el  funcionario  de  marras
eventualmente retomara el vínculo con la Universidad de la República, se habilitará la continuación
de las presentes actuaciones.

  Es cuanto corresponde ser informado.

                                                                                   Dr. Mauro da Rocha Negreira
            Asesor Legal - ISEF

2  - Tribunal de lo Contencioso Administrativo – Sentencia Nro. 352/2015, de fecha 23 de abril de 2015
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(Exp. 008450-000043-22) – VISTO: lo informado por la Sección Personal del ISEF, donde
se comunica que el Sr. Ignacio Saralegui cesó su relación funcional con el ISEF, y por tanto
con la UDELAR a partir del día 1/1/2025.

CONSIDERANDO: 1.- Que al día de la fecha, el Sr. Ignacio Saralegui, carece de vínculo
funcional con la Institución.

2.- Que, por lo tanto, no jurídicamente posible aplicar la potestad disciplinaria, respecto al
sumario instruido en autos, ni continuar con las presentes actuaciones.

ATENTO: a  lo  informado  por  el  Asesor  Jurídico  del  ISEF  y  a  las  consideraciones
expresadas en sala.

La Comisión Directiva del  Instituto Superior de Educación Física, resuelve: 

1. Tomar conocimiento de lo informado por el Asesor Jurídico del ISEF.

2. Archivar las presentes actuaciones, sin perjuicio.

3. Notifíquese al Sr. Ignacio Saralegui.
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De : Mauro da Rocha <mauro.darocha@udelar.edu.uy>
Asunto : Re: Solicitud de información

Para : Personal <personal@isef.udelar.edu.uy>

De : Personal <personal@isef.udelar.edu.uy>
Asunto : Re: Solicitud de información

Zimbra: mauro.darocha@udelar.edu.uy

Re: Solicitud de información

lun, 24 de feb de 2025 15:57

Muchas gracias

Saludos

Dr. Mauro da Rocha
Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

De: "Personal" <personal@isef.udelar.edu.uy>
Para: "Mauro Da Rocha" <mauro.darocha@udelar.edu.uy>
Enviados: Lunes, 24 de Febrero 2025 15:52:21
Asunto: Re: Solicitud de información

Mauro, cómo estas?
Saralegui, bajó en su cargo -por no prórroga- a partir de 1/1/25.
Saludos,

Alicia

De: "Mauro Da Rocha" <mauro.darocha@udelar.edu.uy>
Para: "Personal" <personal@isef.udelar.edu.uy>
Enviados: Lunes, 24 de Febrero 2025 15:41:54
Asunto: Solicitud de información

Estimados:

En virtud de la instrucción del expediente Nro. 008450-000043-22, les solicito informar si el docente Sr.
Ignacio Saralegui, C.I. Nro. 3.676.655-1, cuenta con vínculo con el ISEF en la actualidad.

Muchas gracias
Saludos

Mauro

Dr. Mauro da Rocha
Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

--
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
ISEF - UDELAR

lun, 24 de feb de 2025 15:52
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Para : Mauro Da Rocha <mauro.darocha@udelar.edu.uy>

De : Mauro da Rocha <mauro.darocha@udelar.edu.uy>
Asunto : Solicitud de información

Para : personal <personal@isef.udelar.edu.uy>

Mauro, cómo estas?
Saralegui, bajó en su cargo -por no prórroga- a partir de 1/1/25.
Saludos,

Alicia

De: "Mauro Da Rocha" <mauro.darocha@udelar.edu.uy>
Para: "Personal" <personal@isef.udelar.edu.uy>
Enviados: Lunes, 24 de Febrero 2025 15:41:54
Asunto: Solicitud de información

Estimados:

En virtud de la instrucción del expediente Nro. 008450-000043-22, les solicito informar si el docente Sr.
Ignacio Saralegui, C.I. Nro. 3.676.655-1, cuenta con vínculo con el ISEF en la actualidad.

Muchas gracias
Saludos

Mauro

Dr. Mauro da Rocha
Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

--
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
ISEF - UDELAR

lun, 24 de feb de 2025 15:41

Estimados:

En virtud de la instrucción del expediente Nro. 008450-000043-22, les solicito informar si el docente Sr.
Ignacio Saralegui, C.I. Nro. 3.676.655-1, cuenta con vínculo con el ISEF en la actualidad.

Muchas gracias
Saludos

Mauro

Dr. Mauro da Rocha
Asesor Jurídico ISEF - UDELAR

Comunicación Sección Personal Saralegui.pdf Expediente Nro. 008450-000043-22 Actuación
27

iGDoc - Expedientes 49 de 51



Expediente Nro. 008450-000043-22 

Actuación 28

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 6 de Marzo de 2025.

 

Pasa a consideración de la Comisión Directiva del ISEF.

Firmado electrónicamentemente por MARIA FLORENCIA CABRAL VALLEJO el 06/03/2025 10:49:53.
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Actuación 29

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 06/03/2025

Estado: Para Actuar

TEXTO
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